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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo SI . ..) se publican normalmente
en Suplementos trimestrales de las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del
documento indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de
Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las
resoluciones aprobadas antes del 10 de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa
fecha.



1050a. SESION

Celebrada en Nueva York, el miércoles 31 de julio de 1963, a las 15.30 horas

Presidente: Sr. A. BENHIMA (Marruecos).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Brasil, China,
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Ghana, Marruecos, Noruega,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repablicas Socia
listas Soviéticas, Venezuela.

Orden del día provisional (S/Agenda/1050)

1. Aprobaci6n del orden del dra.

2. Carta, del 11 de julio de 1963, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por los repre
sentantes de Alto Volta, Argelia, Burundi, Ca
meran, Congo (Brazzavi11e), Congo (Leopoldville),
Costa de Marfil, Chad, Dahomey, Etiopra, Gab6n,
Ghana, Guinea, Liberia, Libia, Madagascar, Malf,
Marruecos, Mauritania, Nrger, Nigeria, Repablica
Arabe Unida, Repablica Centroafricana, Rwanda,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudin, Tanganyi
ka, Toga, Tanez y Uganda (S/5348).

Bienvenida al nuevo representante del Brasil

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Siendo
hoy la primera vez que el Sr. Carlos Alfredo Ber
nardes, nuevo representante del Brasil, toma parte
en nuestros trabajos, deseo darle la bienvenida
en nombre de los miembros del Consejo y en el
mío personal.

2. El Sr. Bernardes ha ocupado muchos cargos
diplomiticos, especialmente en la misi6n permanente
del Brasil ante las Naciones Unidas; también ha
prestado sus servicios en el Organismo Interna
cional de Energra At6mica, como Presidente de
la Junta de Gobernadores. Con su larga experiencia
y sus cualidades personales, estoy seguro de que
el nuevo representante del Brasil contribuiri de
manera constructiva a la labor del Consejo. Le
deseo pleno éxito en sus nuevas actividades.

3. Sr. BERNARDES (Brasil) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, le agradezco sus palabras de bien
venida. Me impresionan particularmente su referencia
a mi país y sus observaciones tan amables respecto
de mi persona. Es, por supuesto, un gran honor
y un privilegio representar aqur a mi Gobierno, y
aprovecho esta oportunidad para saludar a los miem
bros del Consejo de Seguridad y asegurarles mi firme
determinaci6n de trabajar en cooperaci6n estrecha
y cordial con todos ellos. Les quedaré siempre
agradecido por su orientaci6n en el desempeño
de mis funciones, y me apresuro a rogar a mis
colegas de este Consejo que sean indulgentes conmigo.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, del 11 de julio de 1963, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes
de Alto Volta, Argelia, Burundi, Camerún, Congo

(Brazzavi Ile), Congo (Leopoldvi Ile), Costa de Mar
fil, Chad, Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea,
Liberia, Libia, Madagascar, Malí,Marruecos,Mau
ritania, Níger, Nigeria, República Arabe Unida,
República Centroafricana, Rwanda, Senegal, Sierra
Leona, Soma/ia, Sudán, Tanganyika, Togo, Túnez
y Uganda (5/5348)

4. El PRESIDENTE (traducido del francés): Recor
darán los miembros del Consejo que en la 1040a.
sesi6n, celebrada el 22 de julio, señalé a su atenci6n
las solicitudes respectivas de Tanez, Liberia, Sierra
Leona y Madagascar de que se les permitiera par
ticipar en el debate sobre este tema del orden
del dra. Estas solicitudes han sido distribuidas en los
documentos S/5352, S/5354, S/5357 y S/5359. Si
no hay objeciones, vaya invitar a los representantes
de estos países a que tomen asiento a la mesa
del Consejo.

Por invitación del Presidente, el señor Mongi
Slim (Túnez), el Sr. Rudolph Grimes (Liberia), el
Sr. John Karefa-Smart (Sierra Leona) y el señor
Louis Rakotoma1a1a (Madagascar), toman asiento
a la mesa del Consejo.

5. El PRESIDENTE (traducido del francés): Recor
darán también los miembros del Consejo que en
la 1041a. sesi6n se decidi6 invitar a la Rep1iblica
de Sudáfrica a participar en el debate sobre este
tema del orden del dra. Se envi6 un telegrama al
Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica para
pedirle que designara un representante con este
fin. Esta tarde, el Gobierno de la Repablica de Sud
áfrica ha enviado su respuesta al Presidente del
Consejo de Seguridad. Vaya pedir al señor Ve11odi,
Director del Departamento de Asuntos Polrticos
y de Asuntos del Consejo de Seguridad, que se
sirva dar lectura a la misma.

6. Sr. VELLODI (Secretaría) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, la carta, de fecha 31 de julio
de 1963, dirigida a usted por el Embajador Botha,
representante permanente de Sudifrica ante las Na
ciones Unidas, dice lo siguiente:

"Tengo el honor de hacer referencia al telegrama
de fecha 23 de julio dirigido por V. E. al Ministro
de Relaciones Exteriores de Sudáfrica, quien me
ha pedido le transmita su respuesta, que es la
siguiente:

"El Gobierno de la Repablica de Sudáfrica agra
dece su cortés invitaci6n, formulada de conformidad



con el artrculo 37 del reglamento provisional del
Consejo, a participar sin derecho a voto en el
examen por el Consejo del tema incluido en el
orden del día del mismo a petici6n de treinta y
dos Estados africanos (S/5348).

"Sin embargo, el Gobierno de Sudiifrica ha deci
dido no participar en el debate del Consejo sobre
asuntos relativos a la polrtica de Sudáfrica, asuntos
que son exclusivamente de la jurisdicción interna
de un Estado Miembro. Se recordará a este res
pecto que Sudáfrica ha expuesto reiteradamente
su polftica ante las Naciones Unidas y ha explicado
que esta polrtica ha sido concebida para que con
duzca a la autonomía de las diferentes razas y
a la amistad y cooperaci6n entre las mismas,
cada una dentro de su propia demarcaci6n. Bien
sabido es que ~ste es el m~todo considerado
más sensato y práctico de eliminar la discrimi
nación racial.

"Además, para responder a las acusaciones pro
feridas en la Asamblea General y en otros lugares,
de que el pueblo bantú de Sudáfrica es víctima
de abandono e incluso de opresi6n, se ha facilitado
toda suerte de detalles acerca de los diversos
servicios que el Estado pone a disposici6n del
pueblo bantú. En este sentido comuniqué hace
dos años a la Asamblea General, corroborándolo
con toda clase de cifras, que los esfuerzos reali
zados por habitante para facilitar vivienda, asis
tencia social, servicios médicos, enseñanza, etc..
a la poblaci6n bantú son probablemente mayores
que los realizados en cualquiera de los demás
Estados africanos independientes.

"Sudáfrica ha dado pruebas en todo momento de
estar dispuesta a cooperar, sobre una base de
igualdad y de buena voluntad, con los Estados
africanos, y en el transcurso de los años ha
facilitado asistencia y asesoramiento técniCOS in
tensos en una gran variedad de cuestiones. Así
por ejemplo, en 1960-61 se facilitaron a varios
Estados africanos no menos de 27 millones de dosis
de vacunas para la lucha contra enfermedades hu
manas y de los animales.

"La poUtica de cooperaci6n y amistad por parte
de Sudáfrica se ha mantenido a pesar de los actos
de enemistad de los Estados africanos, tales como
la denegaci6n de visados para que los delegados
de Sudáfrica pudieran asistir a conferencias pura
mente técnicas convocadas por organizaciones de
las que Sudáfrica es miembro. Hace solamente
un mes, dos delegados sudafricanos estaban a
punto de emprender el viaje para participar en
una conferencia sobre cartografía en Nairobi cuan
do el nuevo Gobierno de Kenia los declaró inmi-•grantes prohibidos.

"Ahora a los Estados africanos les ha parecido
oportuno llevar su hostilidad hasta el Consejo
de Seguridad. Han tratado de justificar su hostilidad
y su intromisión en los asuntos internos de Sud
áfrica, basándose en la alegaci6n totalmente in
fundada que Sudáfrica constituye una amenaza para
la paz y la seguridad internacionales.

"Lo cierto es que estos Estados, o algunos de
ellos, son los que han amenazado la paz y el orden
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en el Africa meridional, y han iniciado
rativos para emplear la fuerza contra SU!
Abundantes pruebas de sus intenciones se
encontrar en los párrafos pertinentes de la
luciones aprobadas por los Estados afric:
su reciente conferencia de Addis Abeba y
declaraciones de ciertos dirigentes africa
las que por entonces dio detallada informa
prensa mundial. También debe observarse
actual reuni6n del Consejo de Seguridad
solicitada en aplicaci6n de ciertas resoli
aprobadas en la conferencia de Addis Abeba.

"A este respecto, me remito a la decl:
del Primer Ministro Ben Bella en Addis
(reproducida por la Associated Press y 1:
African Press Association) en la que dijo:
mas preparados a morir un poco para lit
nuestros hermanos de Sudáfrica y de los terr
dependientes l', Y en la cual pidi6 que se estab
un "banco de sangre". Análogamente, se i
que el Presidente Nyerere y el Presidente
propusieron que todos los Estados africano
tribuyeran con el 1% de sus presupuestos
la liberaci6n del Africa que no es libre"; ID

que el Primer Ministro de Uganda, señor
Obote, pidi6 que se estableciera una oficina I

de coordinaci6n de todas las fuerzas de libE
africanas y ofreci6 terrenos en Uganda pa
trenamiento militar.

"Todo el mundo sabe que varios Estad
aportado ya sumas para financiar las acti1
militares y de otra índole que se han p
y que en más de un Estado africano se es
truyendo a los bantús en el sabotaje y
tácticas de la guerra de guerrillas para su '
en Sudáfrica.

"A esta incitaci6n activa procedente del E
jera y a estas instigaciones y subvenciones
máticas de los pequeños grupos subversi'
bantús apoyados por elementos comunistas
comunistas de Sudáfrica se debe que el G(
de Sudifrica se haya visto obligado recient,
a asumir mayores poderes legislativos par
tener el orden y la estabilidad, así como en
otros países ha sido necesario adoptar rr
de excepci6n durante los doce últimos mes
objeto de reprimir las tentativas de dE
a la autoridad legítimamente constituida.

"En vista de los antecedentes resumidos
párrafos precedentes, el Gobierno de Su
ha decidido que a nada útil conduciría el E
de nuevo sus argumentos ante el Consejo dE
ridad para defenderse de lo que, según comp
el Consejo sin duda alguna, es un ataque
y desconsiderado contra un Miembro funda
las Naciones Unidas, que nunca, en el tierr
lleva perteneciendo a la Organizaci6n, ha
de inmiscuirse en manera alguna en los ¡

de otro Estado Miembro."

"Agradecería a Su Excelencia que tuvi
amabilidad de disponer que la respuesta
Ministro sea leída ante el Consejo, tal Cl
hizo con la invitaci6n inicial, y que se dis
su texto como documento del Consejo".!!.

!/ Distribuido ulteriormente como documento 5/5381.



7. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
carta que se acaba de leer al Consejo será dis
tribuida al comienzo de la sesi6n de mañana por
la mañana como documento oficial del Consejo de
Seguridad.

8. Vamos ahora a iniciar el debate sobre este
tema y quizás fuera útil recordar a los miembros
del Consejo la carta de fecha 17 de julio de 1963
[8/5353] dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el Presidente del Comité Especial encar
gado de examinar la poUtica de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica. Esta carta tenía por
objeto transmitir al Consejo el segundo informe
provisional del Comité EspecialY en cumplimiento
de lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 5 de la
parte dispositiva de la resoluci6n 1761 (XVII) apro
bada el 6 de noviembre de 1962 por la Asamblea
General. Recordarán los miembros del Consejo que
el primer informe provisional del Comité Especial
fue distribuido como documento del Consejo el 9
de mayo de 1963 con la signatura S/53101l.

9. El representante de Sierra Leona ha expresado
el deseo de hacer una declaraci6n ante el Consejo
sobre esta cuesti6n. Tiene la palabra.

10. Sr. KAREFA-SMART (Sierra Leona) (traducido
del inglés): Los Jefes de Estado y de Gobierno de
países africanos, que se reunieron en Addis Abeba
del 22 al 25 de mayo de 1963, sentían honda preo
cupaci6n por las políticas de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica, por lo cual, de con
formidad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, encargaron a sus representantes
permanentes ante las Naciones Unidas que solici
taran que el Consejo de Seguridad se reuniera
con urgencia para examinar la situación explosiva
que ha de reinar en el continente africano mientras
8udáfrica siga aplicando su política de apartheid.

11. A mis colegas, los Ministros de Relaciones
Exteriores de Liberia, Madagascar y Túnez, y a
mí, se nos encomendó entonces la misi6n de parti
cipar, en representaci6n de todos los Estados afri
canos miembros de la Organización de la Unidad
Africana, en el debate ante el Consejo de Seguridad
de esta cuesti6n tan importante y enojosa.

12. La resolución de la Conferencia de Addis Abeba
sobre el apartheid, que fue aprobada por unanimidad,
y de la que algunos extractos pertinentes figuran
en el documento S/5348 del Consejo de Seguridad,
corrobora las conclusiones y recomendaciones del
Comité Especial encargado de estudiar la poHtica
de apartheid del Gobierno de la República de Sud
árrica.

13. Hace más de tres años, el 1 de abril de 1960,
el Consejo de Seguridad aprobó una resoluci6n jj

en la cual se reconocía "que la situaci6n en la Uni6n
Sudafricana es una de aquellas que ha conducido
a fricci6n internacional y que, de persistir, puede
poner en peligro la paz y la seguridad internacio-

y El texto de este informe se encontrará en Documentos Oficiales
~ la Asamblea General, decimoctavo período de sesiones. Anexos,
adición al tema 30 del programa. anexo IV.
Y !bid.. anexo III.

y ~s Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimoquinto Año,
~Iemento de abril, mayo y junio de 1960, documento 5/4300.

nales". Ya en 1960 el Consejo de Seguridad puso de
relieve que el Gobierno de la Uni6n Sudafricana
había seguido incumpliendo las resoluciones de la
Asamblea General que le instaban a modificar su
poHtica y a ajustarla a las obligaciones y respon
sabilidades que le imponía la Carta de las Naciones
Unidas. Ahora, más de 3 años después, el número
de resoluciones de la Asamblea General que el
Gobierno de Sudáfrica viene desconociendo despre
ciativamente se ha elevado a una larga lista de 27.

14. En la resoluci6n más reciente de la Asamblea
General sobre este tema, la 1761 (XVII), aprobada
el 6 de noviembre de 1962, no s610 se reafirm6
que la continuaci6n de la poUtica de apartheid ponía
seriamente en peligro la paz y la seguridad inter
nacionales, sino que también se pedía a los Estados
Miembros que adoptaran ciertas medidas positivas
concretas que, según se esperaba, inducirían al
Gobierno de Sudáfrica a abandonar su odiosa poHtica
de apartheid y con ello suprimirían el peligro para
la paz y la seguridad en el continente africano.

15. El Gobierno de Sudáfrica ha seguido practicando
su política de ~partheid y su (mica respuesta a las
resoluciones de la Asamblea General y a la opinión
pública mundial ha consistido en incrementar su
arsenal de armamentos nacionales, en permitir que
sus ciudadanos blancos adquieran armas de fuego,
y en promulgar las más inhumanas leyes contra la
libertad y la dignidad de aquellos de sus ciudadanos,
sea cual fuere su origen, que se niegan a aceptar
el nuevo reino del terror. La única raz6n dada por
el Gobierno de Sudáfrica para excusar su total
desprecio de las resoluciones de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad contra su poHtica de
apartheid, es que las Naciones Unidas no están auto
rizadas por la Carta para intervenir en asuntos
que entran esencialmente en la jurisdicci6n interna
de un Estado.

16. Al tratar de refugiarse en la Carta, el Gobierno
de Sudáfrica ha desconocido dos hechos importantes:
primero, que las barreras nacionales no pueden
legítimamente reducir los derechos humanos univer
sales a las dimensiones de asuntos que caigan ex
clusivamente dentro de la jurisdicción interna de
un Estado. La libertad y la independencia pertene
cen a toda la raza humana. En segundo lugar, el
Gobierno de Sudáfrica, al propagar este odioso
producto del racismo más allá de sus fronteras,
al Africa Sudoccidental, la cual, para los Estados
africanos y las Naciones Unidas no es parte de la
República de Sudáfrica, ha indicado claramente cuál
es su objetivo último, objetivo que es totalmente
inaceptable para los Estados africanos, a saber,
el reparto del continente africano entre Estados
"negros" y Estados "blancos".

17. Sin embargo, el Consejo de Seguridad nunca
ha permitido que los defensores de intereses colo
niales se refugien en las disposiciones de la Carta
sobre "jurisdicción interna". Cuando la paz y la
seguridad se han visto amenazadas, el Consejo de
Seguridad ha actuado reiteradamente con prontitud,
sin hacer ningún caso de hipócritas alegaciones de
intromisi6n en asuntos internos.

18. No creo que haya ninguna necesidad de probar
documentalmente que durante los dos últimos años,



el Gobierno de SUdUl'ica h9. hecho grandes desem
bolsos para acumular armas de todas clases, las
cuales, dado que SudlHrica no participa activamente
en la guerra fría, deben desUnarse a In destruCciÓn
material de la poblaciÓn africana. Y por si el
arsenal de lumas y municiones no fuera suficiente,
el Gobierno de SUdáfricu viene promulgando una
medida represiva tras otra, por lo que en la actua
lidad hay una verdadera biblioteca de supuestas
leyes, todas ellas encaminadas a la destrucci6n
completa de la libertad, tanto en Sudáfrica como
en el Africa SudoccidentaL Me remito al apéndice 3
del anexo [V del informe provisional del Comité
Especial encargado de estudiar la polftica de apartheid
del Gobierno de la República de Sud~frica.

19. En estl'L acumulaci6n de armas y en esta mul
tiplicidad de leyes contra la libertad reside La
mayor amenaza contra la paz y la seguridad en
el continente africano. La historia de los óltimos
treinta años ha demostrado que los regímenes que
se proponen destruir la libertad y que son propensos
a la agresiÓn 10 primero que hacen e8 edificar una
imponente fachada de pseudo~legalidad para ocultar
sus vercladera..s intenciones,

20. Forma parte de nuestra misi6n el instar aL
Consejo de Seguridad a que no espere a que la
contrapElrtida actual en Sudáfrica de las pasadas
leyes de Nuremberg del régimen hitlerista de Ale
mania conduzca a su conclusi6n lÓgIca de campos
de exterminación elegantemente disfrazados de ban
tuatanes.

:H. En el apéndice J del segundo informe provi
sional del Comit~ Especial encargado de estudiar
la polftica de apartheid del Gobierno de la Repóbli
ca de Sudáfriea se describen minuciosamente los
recientes acontecimientos en Sudáfrica. El dra que
se aprobó el General Law Amendrnent Bill, el Rand
Dany Mail de Johannesbw'go publicó que este pro
yecto de ley "pcne virtualmente a SUdMrica en estado
de guerra", En el apéndice II del citado documento
se da toda suerte de detalles sobre la expansi6n
de las fuerzas militares y polidacas de SUdáfrica
y se revela (espero que para deSConcierto de algunos
Estados Miembros) In procedencia de las armas y
municiones que SudlÍfrica ha venido adquiriendo,
preparándose para un intento de diezmar la gran
mayorra afric2cna de la poblaci6n,

22, Haré ahora unos breves comentarios sobre la
situaci6n en lo que afecta al AÍl'ica Sudoccidental,
si bien algunos aspectos dé la cuesti6n podrfall
consIderarse pendientes de resolución, Los miem
bros del Consejo de Seguridad hallarán una expo
siciÓn completa de lo que las Naciones Unidas
saben sobre este territorio en el informe sobre el
Africa Sudoccidental0' del Comité Especial encargado
de examinar la situaciÓn con respecto a la apl1cación
de la DeclaraciÓn sobre la concesi6n de la inde
pendencia a los parses y pueblos coloniaJes.

23. El Gobierno de Sudá{rica es la Potencia admi
nistradora del Africa Sudoccidental únicamente en
virtud de un Mandato de la Sociedad d~ Naciones,
comunidad internacional de la que es heredera nues

Ji.J Documento! otIciales de la As;¡mblea General, decimoctavo
!",t'"Íede de seslDnM, Anel<D5, adición al :em"- 23 del programa, capí
rulo IV.
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tra actual Organizaci6n, Los ideales que dieron
origen al Pacto de la Sociedad de Naciones y que
condujeron al Mandato fUerO~l propuestos POt' dos
grandes hombres: el Preside lite Woodrow Wilson
de los Estados Unidos y el Mariscal Jan Christian
Smuts. Mucho me temo que este Ílltimo no recono
cería en la actual Sudáfrica al pafs de que tan
orgulloso estaha,

24, Pero el pueblo del Africa Sudoccidental, 10
mismo que sus hermanos de otras partes de lo
que era antes el Africa colonial, no desean ahora
verse ocupados y oprimidos por el Gobierno ex
tranjero y totalitario de SUdAfrica. Por eso, s1
las Naciones Unidas desean ser fieles a su Carta.
no deben tolerar por mAs tiempo la presencia en
el Africa Sudoccidentlll del Gobierno de sudAfrica,
ni la propagaci6n a este territorio de la doctrina
y política de apartheid por dicho Gobierno, que
ha abusaclo de la sagrada obligaci6n que acept6
al recibir el Mandato de la Sociedad de Naciones.

25, La negativa del Gobierno de Sudifrlca a permi
tir en el Africa Sudoccidental la presencia de las
Naciones Unidas, las cuales guiarran y ayudarflUl
al pueblo del territorio a decidir su propio por
venir, conforme se ha hecho en todos los demás
antigLIos territorios bajo Mandato de Africa, con
vierte su presencia en el Africa Sudoccidental en
un acto de agresiÓn y de ocupaci6n militar,

26, Mis colegas y yo queremos instar al Consejo
de seguridad a que no vacile en adoptar las medidas
que seen procedentes conforme a la Carta para
poner fin a esta ocupación ilegal por un agente
desleal y malévolo de la comunidad Internacional,
ocupaci6n que se sostiene mediante la tiranía de
una minorra blanca armada y mediante una legis
lación racista y opresiva. Indudablemente no podr~

haber desacuerdo entre los miembros del Consejo
de SegLIrldad sobre la existencia de un grave peligro
para la paz del continente africano en esta eJCPlo
siva situaci6n.

27. El Gobierno de la Rep{¡blica de SudUrica debe
responder ante el Consejo de Seguridad de estas
dos situaciones: primero, la indeseable, ilegal y
111'¡[nlca ocupaciÓn del Africa Sudoccidental por un
Gobierno que ha repudiado las obligaciones que
le impuso el Mandato de la Sociedad de Naciones;
y, segundo, que es el tema principal de nuestra
actual intervención, la grave transgresi6n de 108
lrmites de la dignidad humana que representa la
potrtica y la práctica del mlis puro racismo, cono
cido tambJén por apartheld, y que ha dado lugar
a tentativas sistemáticas, por medio de una legis
lación falsa, de destruir todos los derechos humanos
de la mayorra oprimida tanto en la Repú.blica de
Sudlifrica como en el Africa Sudoccidental,

28. El representante de los Estados Unidos, Em
bajador Adlai Stevenson, segÍln se citan sus palabras
en el segundo informe proVisional del Comité Es
pecial, ha asegurado ya que el Gobierno de los
Estados Unidos 1'econoce la extrema gravedad de
la situaci6n en la RepÍlbllca de SUdÁfrica y que su
ansiedad y preocupaciÓn por dloha situaci6n van
en aumento de dfa en dra.



29. Tanto dentro de SUdifrica CQmo e:L todo el
~ontinente, el uso continuo por el Gobierno sudafri_
Cano de toda la maquinarIa del apartheid respaldada
por la fuerza armadíl ha hecho que se acumulen
tales presiones que el Consejo de Seguridad no
pUe'de negarse por más tiempo a convenir en qUe
esto conducir! no a largo sino a corto plazo, a una
explosi6n sin precedentes. Sr, Presidente y dis
tinguIdos miembros del Consejo de Seguridad, ¿pue
den ustedes consentir ante esta situaci6n explo
siva en limitarse a recomendar "procedimientos
o métodos de ajuste apropiados"?

30, Hora tras hora sigue en marcha el mecanismo
de la bamba de relojería preparada para la explo~

ai6n por 'la intransigencia del Gobierno de Sud
tlfrica. 8610 mediante una actuaci6n inmediata y
valerosa del Consejo de Seguridad podrá ser des
montada y destruida su mecha, que es el apartheid,
para que la paz y la seguridad sean restablecidas,
mantenidas y conservadas en el continente airicano,
Semejante acci6n positiva h(l, sido ya solicitada
por la Asamblea General en el párrafo 8 de l(l,
:resoluci6n 1761 (XVII) de 6 de noviembre de 1962,

31. Mis colegas y yo hemos sido enviados por los
Jefes de Estado de los parses africanos miembros
de la Organización de la Unidad Africana para
ai'ladir nuestro r~ego a los de la Asamblea General
y del Comité Especial de que los miembros del
Consejo de seguridad adopten las medidas previstas
en la Carta y recomendadas por el Comité Especial
pll.ra obllgar al Gobierno de Sudáfrica a que, antes
de que sea demasiado tarde abandone su actual
rumbo, que s6lo a un choque puede conducirlo,

32, Se informa que el sellar Harold Wilson, Jefe
del Partido Laborista del Reino Unido, casi al
mismo tiempo que 108 Jefes de Estado africanos
se encontraban en Addis Abeba, declar6, e:-;pre
sando 81.1 preocupaciI'm por este asunto, que en
esta eituaci6n se había de elegir entre Una heca
tombe racial, a la que conducía la política del
Gobierno de Sudd.frica, y la paz entre las razas.

33, El destino les ha facultado a ustedes, distin
guidos miembros del Consejo de Seguridad, para
asegurar Wla elección (l,certllda mediante la adop
olÓn de una resoluci6n que incluya la adopci6n
de medidas adecuadas, enérgicas y positivas por el
Consejo de Seguridad y por wdos los Estados Miem
bros de las NaciOnes Unidas,

34. Sr, Mongi SLIM (TIinez) (traduoido del fran_
cés): Antes de iniciar el examen de la explosiva
sUuaci6n que existe en Sudáfrica, y que es objeto
de nuestros debates, quisiera reiterar al Presidente
y a. los miembros del Consejo mi agradecimiento
por haberme permitido participar en el debate sobre
esta cuesti6n, sometida a su atenci6n en el documento
6/5:348.

35. Junio con mis colegas de Sierra Leona, de
Liberia y de Madagascar, me encuentro aqur hoy
ante ustedes, enviado por todos los Jefes de Estado
y de Gobierno africanos, para transmitir su viva
Inquietud y su inmensa angustia ante la situaci6n
verdaderamente explosiva reinante en Sudáfrlca. Ten
go la grave responsabilidad de exponer, por una
parte, la pr~ocupac¡6n de toda Africa por ciertas
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práctlcas que ni el derecho ni la moral toleran y,
por otra, su resolUCiÓn pacffica de no regatear
ningÓn esfuerzo para facilitar la liberaci6n de la
servIdumbre y de la vergUenza de 12 millones
de africanos y [.Jara que se les devuelvan todos los
derechos que ahora les son denegados,

36. La emocl6n de los Estados af::-icanos se debe
a las graves consecuencias que para la paz del
mundo ha producido y puede Ilcarrear una polfUc(l,
decidida y sistemática de discriminaci6n racial.
y antes de pasur al fOndG del asunto, se me per
mitir~ expresar mi más profundo pesar por la
negligencia de que acaba de dar prueba el Gobierna
de SUd!frica al responder a la invitaci6n, dirigida
formalmente por el Consejo de Seguridad el 23
de julio de 1963, de participar en los actuales
debates del Consejo, conforme al artículo 37 del
reglamento provisional. De momento me contento
con subrayar unfl vez mlis esta ausencia del Gobierno
de &'udll.frica y con reservarme el derecho a hacer
uso de la palabra sobre el particular, con la venia
del PresIdente, para expresar m!s ampliamente
nuestra opiniÓn sobre el contenido de la carta que
hoy ha sido dirigida al Consejo sobre estR materia,

37, Ya hace mucho tiempo que el Gobierno de
la Reptiblica de Sudáfrica acostumbra a refugiarse
en el principio de la jurisdicci6n l\!loional cada
vez que la Organización trata de fomentar el res
peto a los derechos y a lal'! libertades fundamentales
de la poblaci6n autÓctona de la Reptiblica de SUd
áfrica.

3R. No se discute la validez intrrnseca del párrafo 7
del Artrculo 2 de la Carta de las Naciones Unidas,
invocado Wla vez más por el Gobierno de Sudáfrica
en la carta a que hoy se ha dado lectura. Nosotros
aceptamos su validez por ser parte integrante de la
Carta, pero así y todo sigue siendo evidel'!te que los
autores del párrafo 7 del arU'culo 2 jamás imaginaron
ni por Wl instante que SU aprobaciÓn conduciría a quitar
a las Naciones Unidas todo el derecho a actuar
en situaciones en que los principios fundamentales
de la Carta fueran violados,

39. Quisiera señalar a la atenci6n de los miembros
del Consejo el estudio efectuado en esta materia
por la comisión de l¡¡s Naciones Unidas encargada
de estudiar la situaci6n racial en SudáJrica, cono
cida comOnmente con la denomilWción de "Comisión
Santa Cruz", Me permitiré citar el siguiente extracto
de su informe:

"La Asamblea General o cualquier otro 6rgano
competente tiene autoridad para disculir y hacer
recomendaciones en materia de derechos humanos
e incluso dirigir esas recomendaciones a un Estado
determinado, y emprender o hacer que se empren
dan estudios respecto de estos derechos"~,

Este informe subraya adem§.s que toda interpretaci6n
que tienda a sustraer el ámbito de los derechos
humanos a la acci6n de la OrganizaciÓn en virtud
del párrafo 7 del Artrculo 2 haría absolutamente
ineficaces las disposiciones de la Carta relativas
a los derechos humanos y a las libertades fWlda
mentales.
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40. Por eso, las conclusiones de la ComisiÓn santa
Cruz rechazan categóricamente toda idea de com
petencia limitada de las Naciones Unidas respecto
del problema que hoy estudia el Consejo.

41. Ninguna interpretaciÓn razonable de las dis~

posiciones de la Carta podrra exigir que el Órgano
responsable del mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales se abstuviera de inter
venir hasta que se hubiera prendido fuego al ex
plosivo. El Consejo de Seguridad tiene ciertamente
el deber de impedir semejante explosión. Los pueblos
de Africa y del ffitU"ldo no podrán comprender otra
interpretación diferente del párrafo 7 del A.rHculo 2,
ya que ellos no tienen más recurso qtle el Consejo
de Seguridad para recuperar sus derechos funda
mentales por medios pacffic08.

42. Sin duda se reconoce que todo pars tiene dere
cho a arreglar sus asuntos tl"lternos. pero no por
ello se deja de admitir que las Naciones Unidas
tienen el derecho y el deber de interesarse en
las políticas nacionales cuando ~stas tengan reper
cusiones en la colectividad mundial, Asf ocurre
particularmente cual"ldo interviel"len obligaciones ln
ternacionales recogidas en la Carta. La actual situa
ción no s610 guarda relaciÓll con los Art1'culos 55
y 56, sino tambllm con los Artículos 34, 35 Y si
guientes, y no habrá paz mientras en Sudáfrica sub
sista este arsenal de leyes l'aciales.

43. El invocar el pirrafo 7 del Artículo 2 de la
Carta es tanto más futíl cuanto que en muchos
períodos de sesiones la Asamblea General se ha
ocupéldo de la segregaciÓn racial en Sudáfrica. Las
27 resoluoiones aprobadas por una gran mayoría
diHcilmente podrían dar peso a semejante argu
ment.o,

44. Huelga recordar que en 1946 el Consejo de
Seguridad examin6. en relaci6n con la cuestión
espanola, una situaci6n que podrra parecer pura
mente interna. Pues bien, la situaciÓn que actual
mente reina en la Rep6blica de SudMrica es, sin
duda alguna, bastante más grave que la examinada
en 1946. Añadir~ incluso que durante los debates
del Consejo de Seguridad de marzo y abril de 1960
[851a. a 856a. sesiones], referentes a la matanza
de Sharpeville, los miembros del Consejo se abs
tuvieron de impugnar su competencia en 10 relativo
a ese asunto.

45, !'oH colega y amigo, el Ministro de Relaciones
B:xteriores de Sierra Leona, acaba de exponer de
manera exhaustiva y detallada las consecuencias
trágicas de la segregaci6n racial en SUdá.frica. Las
doctrinas perniciOSas y universalmente rechazadas
de la superioridad racial y el apartheid son apli
cadas en Sucmfrica de lnanera cruel y odiosa. Los
seres humanos son tratados como objetos, privados
de libertad y del disfrute de todos los derechos y
privilegios que nos hemos acostumbrado a consl
derar como principios esenciales y fundamentales
de toda sociedad. y todo ello por un crimen im
perdonable. al parecer, por una oaracterística fl
sio16gica que les es imposible alterar: la de tener
la piel negra.

46. El drama de la poblaciÓn africana es la com
pleta supresiÓn de 10 que para tocIos nosotros son
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derechos fundamentales como seres hUmanos; este
drama está preñado de consecuencias, lo mismo
para Africa que para el resto del mundo, pues
no sÓlo engendra odio, rencor y conflictos en Africa.
sino que podrfa romper vioJentamente todo equilibrio
en las relaciones de lna sociedades multirruciales
de todo el mundo,

47. Sin entrar en detalles histÓricos sobre el asen
tamiento de los europeos en Sudáfrlca, me permitiré
ünicamente recordar al Consejo que elementos pro_
cedentes de todos los países de Europa se impu
sieron por la fuerza, en detrimento de la poblaci6n
aut6ctona. Se establecieron en el pars y, con la
complacencia de las Potencias coloniales de su
Hempo, se erigieron en Estados aut6nomos, im
poniendo a 12 millones de africanos la ley de la
mlnoría blanca, basada en la supremacra racial
y tendiente al aniquilamiento sistemático de la po
blaciÓn africana.

48. Las Naciones Unidas tienen el deber de hacer
justicia a los 12 millones de africanos de SUd¡ifrica.
todos los cuales abrigan la esperanza de que nues
tra OrganizaciÓn har~ respetar los derechos funda
mentales intrínsecos de la condiciÓn humana,

49. Africa del SUr es en la actualidad el linlco
país del mundo donde las cuestlones fundamentales
de los derechos cfvicos, de la justicia, quedan
determinadas no sÓlo en la práctica sino también
en el derecho en función del color de la piel del
interesado. Sometida a las exigenel as mültiples y
variadas de la ley y de la injusticia, perseguida
a cada paso por las exacciones de los agentes
de una especie de Gestapo sudafricana, la poJJ¡a
ciÓn de piel negra es constantemente subyug(l.da,
humillada, oprimida, atormentada a cada instante
por el espectro de la detenci6n y de la supresión.
Todos los caminos del progreso y del desarrollo
estin cerrados para ellas.

50. Al estudiar de cerca la doctrlna racista del
Sr. Verwoerd, es inevitable pellsar en la tragedia
que ha marcado a nuestro siglo y que hace más
de 20 años nos arrastrÓ a la segunda guerra mundial,
es decir, en la aventura nazi. Es inevitable observar
que ambas doctrinas se fundan en la teoría de la
superioridad de una raza sobl'e todas las demás.
Las fases de la evoluciÓn de las dos SOll las mismas,
a saber, la segregaciÓn, la separaciÓn de las razas
y por último la eliminaciÓn material de la raza
tenlda por inferior. Todos sabemos el trato in
fligido a los semitas y los sufrimientos que éstos
tuvleron que soportar bajo el r~gimen de Hitler.
Entonces los parses del mundo entero se aliaron
conlra la doctrina nazi; reaccionaron vioientamente
ante la expansiÓn de esta doctrina movilizando to
das sus fuerzas para sofocar el mal hasta su eli
minaciÓn completa y hasta la victoria final de la
libertad y de los prlncipios fundamentales de los
derechos humanos. Ni un solo Estado permaneciÓ
en actitud pasiva ante el peligro nazi. Pero la
comparaciÓn termina ahí. Doce millones de africanos
estl1n reducidos a la esclavitud, est¡in amenazados
con el exterminio total sin que esta injusticia re
pulsiva provoque fuera de Africa la menor acción
positiva ni el más pequeño impulso de solidaridad.
Tenemos, por el contrario, la penosa impresiÓn de



que la Rep6.bliC8. de Sudál'rlctl. ha hecho de la superio
ridad racial una doctrina ofiCial del Estado y con
tintía hallando en estas mismas Potencias aliadas
que S€ l€vantaron contra el régimen nazI lada clase
de a.poyos y de estímulos en el terreno comercial,
financiero, técnico, pero sobre todo en el millt!lr.

51. De dra en dra aumenta el peligro que repre
senta la poUlica racista de SUdáfrica. Efectivamente,
la doctt'1na de la superioridad racial va ganando
terreno. Ya se ve al Gobierno de SUdáfrica imponer
su doctrina y el sistema polrtico de ella derivado
al Territorio del Africa Sudoccidelltal puesto bajo
su dominio. Por otra parte, se observa en Rhodesia
del Sur la instaurEtci6n de un régimen paUlico idén
tico en todo al de Sud,urlca y cuyos promotores
son discípulos fervientes y admiradores del señor
Verwoerd. Todas estas minorfas blancas, dirIgidas
por Sir Roy Welensky, acarician el sueño de realizar
con el Sr, Verwoerd, y a costa de los africanos,
una maléfica alianza para instaurar finalmente un
imperio blanco del St11"

62. La Asamblea General jamá.s ha cesado de de
clarar que va en interés de la humanidad el que la
Rept'ihLica de Sudi1fr1ca ponga término inmediata
mente a la discriminaci6n y a las persecuciones.
Todos los afias, la Asamblea General condena la
política de segregaci6n racial practicada en la Re
p(¡bllcn de Sudttfrica y exhorta al Gobierno de esta
Rept'iblica que modifique su poHtica teniendo en
cuenta los principios de la Carta, En divers<lS
ocasiones, y desde hace mucho tiempo, la Inmen
sa mayorf8. de los Miembros de 18.3 Naciones Unidas
ha advertido a la Rep6.blica de Sudáfrica que la
explosiÓn es inevitable. Desgraciadamente, todas
estas declaraciones han quedado sin efecto y la
Fepliblica de Sudl1.fl'ica, lejos de renunciar a su
poIrtica racista o de rectificarla, se obstina en
aplicarla con más rigor, desconociendo enteramente
la Declaración Universal de Derechos Humanos y
todas las libertades fundamentales,

53. En su resoluciÓn aprobada elIde abril de
1960, el Consejo de Seguridad reconociÓ que la
matanza de Sharpeville "es Consecuencia de la pol!
tica racial del Gobierno de la Unión SUdafricana
y del persistente incumplimiento, por parte del
Gobierno, de las resoluciones de la Asamblea Gene
ral que le inst'aban a modificar esn. política y a
ajustarla a las obligaciones y responsltbl1idades
que le impone lit Carta, .••que la situación en la
UniÓn Sudafricana es una de aquellas que ha condu
cido a fricci6n internacional y que de persistir
puede poner en peligro la paz y la seguridad in
ternacionales". El Consejo también invitó al Go
bierno de SuctUrica a "que tome medidas encaminadas
a establecer la arrnQnra racial basada en la igualdad
a fin de que no persista o vuelva a surgir la actual
situación, y a que renuncie a su política de apart
held y de discriminación racial". -~

54, Sr, Presidente, me atrevo a formular la si
guiente pregunta: ¿hay alguna razón para creer
que los actuales dil'igentes de la Repti.blica de Sud
áfrica está.n considerando o piensan considerar la
gravedad de las consecuencias internacionales de
su política segregacionista? En caso afirmativo, es
evidente que debiera ser posi1)le del"cubrir alguna
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sefial de que esta polftica 8e está liberalizanao.
No creo, sin embargo, que asr ocurra.

55, La realidad es que, a pesar de todaS estas
recomendaciones, el Gobierno de la Rep(¡blica de
Sudáfricn se ha mostrado contrario a cualquier
solución que se ajuste al derecho y a la justicia
y que persiste obstinadamente en su poHtica de
discriminaciÓn racial, que ha elevado a la catego
da de principio de Estado, Ha perseverado e11
sus medidas de represiÓn rigurosa contra la po
blaciOn africana y a propósito de esto va)' a citllr
alg'Unos extractos del segundo informe provisional
del Comité Especial encargado de estudiar la poH
tica de apartheid, del Gobierne de la República
de SudHrica, informe que fue aprobado por unani
midad el16 de julio de 19133:

ltLa Comisión Internacional de Juristas, en una
declaraCiÓn de fecha 15 de mayo, manifestó que
Sudáfrica es ahora m~s que nunca un Estado
policial y que las medidas propuestas ahora por
el Gobierno sudafricano exigen la condenación
m!ís en~rgtea de todo el mundo civ11izado, al
igual que aquellas que les precedieron,

"
"Las medidas de la presente ley que serán

motivo de grave preocupaCión para todos los que
aman la libertad, la equidad y la justicia son:
1) SllS disposiciones de carácter retronctivo, 2) la
facultad para declarar en virtud de simple pro
clama, que cualquier organizaciÓn, IlUl1 legalmente
constituida, es una organización ilegal existente,
si lleva un nombre análogo ni de la orgnnizaclón
llegal, 3) las radicales facultades para arrestar
sin mandamienlo judicial que se confiere a la
policía, 4) el hecho de que la carga de ta prueba
se hagfl pesllr sobre la persona acusada, 5] la
excesiva severid(ld de las sentencias, que llegan
hasta la aplicación de la pena de muerte por sabo
taje, 6) el derecho que se confiere para mantener
arrestacb indefinidamente a una persona sin fór
mula de juicio y 7) la eliminaci6n del derecho de
~aheas COl'¡llIS y de la jurisdicci6n de los tribu
nales. Un estado policial apenas podrfa ir má.s
lejos" ?J.

56, El semanario The Star, en su n6.mero de 25
de mayo de 1963, publicó lo siguiente sobre la ley
recientemente aprobada por el Parlamento, que modi
fica las disposiciones relativas a los bantt1s (Bantu
Laws Amendment Act): --

"El proyecto de ley sólo refuerZll la "barrera
de color" en los trabajos comprendidos en las
leyes anteriores, que sigu!::n en vigencia. Por
ejemplo, a partir del 13 de mayo de 1963, el Go
bierno prohibiÓ que en Nl'ltal los indios y las
personas de color recibiesen capacitacl6n €n car
pinterfa, ensamble, ••

"
liLa Group Areas Act, que tiene por objeto poner

en vigor la s€gregaci6n en las zonas urbanas,

7J !bId" declmoqavG período de sesiones, Ane:<os, adición al tema
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sigue poni~ndose en práctica con un completo
menosprecio de los intereses de los no blancos.

"El 24 de mayo, Pageview, una secciÓn de no
blancos de Johannesburgo, habitada por unas cinco
mil personas de orig€n indio y paklstano, asr
como por algunos "malayos", personas "de color"
y chinos, fue declarada zona blanca. En conse
cuencia, se obligó a los no blancos a abandonar
sus viviendas dentro del plazo de tres meses, y
a los propietarios de tiendas en el plazo de doce
meses, y a instalarse en una nueva localidad si_
tuada a 2.') millas de distancia"!!I.

57. Las injustas prácticas del sistema de salvo
conductos Son cada ctra más opresoras, El nl1mero
y variedad de los salvoconductos asr como las
obligaciones que imponen obligan de hecho a los
negros a permanecer en sus casas. Ningún afrlca!l.Q
que salga de ella puede tener la segul'idad de regre
sar sano y salvo por la noche. El nl1mero de deten
ciones y de encaroelamlentos arbitrarios por in
fracciones del sistema de salvoconductos ha venido
aumentundo continuamente, alcanzando en 1963 una
cifra extraordinaria.

58. El New York TinlEeS de 26 de julio de 1963
publicó 10 siguiente, comet1tando estas detenciones:

'ISegt"m cifras recientemente publicadas, el total
de estas condenas durante el afio en curso fue
de 384.479 .•• La cifra de 1962 que es de 384.497
condenas representa un aumento de casi 10.000
respecto de la de 1961, ano en que fueron conde
nadas 375,417 personas."

Eshs cifras Son elocuentes. ¿Consideran ustedes
concebible que en una. sociedad humana compuesta
P<Jr 12 millones de personas, cerca d\'! 400.000 de
ellas, o sea, una de cada 30, sean detenidas de
manera permanente y arbitraria?

59. Además, el Gobierno de Sud!1frica est~ refor
zando continuamente su potencial militar. El capr
tulo del presupuesto correspondiente :\ material,
servicios y equipo militares se elevÓ de los 2.620.000
randa del ejercicio de 1960~1961 a 11.945.000 rands
en el ejercicio de 1962-1963. 10 cual representa
un aumento del 450%, Los efectivos del eJ~rc1to

permanente aumentaron de 8.832 en 1960 a 12.700
en 1962-1963, yeso sin mencionar los incrementos
de los efectivos de la milicia y comandos. El Go
bierno de la Rep6.blica de Sudáfrica amplfa ince
santemente la producciÓn de armas modernas dentro
del pars: se calcula que del perfodo 1960-1961
al de 1962-1963 los gastos previstos para la fa
brlcaci6n de municiones se multiplicaron por cua
renta aproximadamente.

60. No quisiera cansar al Consejo con una serie
de citas de incidentes y leyes racistas, que figuran
en el informe del Comité Especial encargado de
estudiar la poHtica de apartheid del Gobierno de
la Rep{¡blica de Sudil.frica, cuya imparcialidad y
minuciosidad en su labor qulsiera er.comiar aqLlr
como se merece.

61. Tales Bon las medidas qUE: el Gobierno de la
Rept'iblica. de SUd:1frica ha creído oportuno adoptar

y ¡bId.. nota al p.le de pagina No. J6 y piirra{~9 20 y 21.
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en relaciÓn con la resolución del Consejo de Segu
rIdad de 1 de abril de 1960.

62. Los Jefes de Estado y de Gobierno africanos
que se reunieron en Addis Abeba del 22 al 25 de
mayo de 1%3 manifestaron su preocupaciÓn y su
angustia por la situaciÓn reinante en SUdáfrica a
causa de la. persistencia de su Gobierno en llevar
adelante su polrtica de apartheid y en negarse a
acatar los mCl1tiples llamamientos hechos por los
6rganos de las Naciones Unidas. Observaron con
profundo pesar que el empeoramiento de la situa
ciÓn no s6lo constitufa una causa permanente de
tirantez y de conflicto en Africa sino también una
seria amenaza a la paz y a la seguridad interna
cionales.

63. Los Estados africonos no pueden permitirse
ignorar las peligrosas doctrinas y práctIcas apli
cadas actualmente por el Gobierno de l1t Rep6.blica
de SUdáfrica. La polftlca racista de superioridad
blanca que se aplica en Una parte de Africs. en
pe:,juicio de los africanos sÓlo puede conducir a
una tirantez lamentable e infortunada, a menoS
que ustedes tomen medidas para poner fin a tal
poHticn.

64. Quisie:-a ahora recordar al Consejo que, a
consecuencia de la negativa del Gobierno de la
Rept1bllca de SUd~frica a aplicar la resoluciÓn del
Consejo de Seguridad de 1 de abril de 1960, y te
niendo en cuenta los serios incidentes que se pro
dU,\eron en Sudáfrica. la Asamblea Genel'al aprob6
el 6 de noviembre de 1962 su resoluciÓn 1761 (XVll)
en la cual "deplora que el Gobierno de la Repl'lblica
de Sud~frica no acate las reiteradas Instancias
y demandas de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad, y haga caso omiso de La opiniÓn
ptíblica mundial negándose a abandonar BU política
racial". Lfl misma resolución "pide al Consejo
de Seguridad que tome medidas apropiadas, incluso
sanciones, para lograr que Sudfihica cumpla las
resoluciones de la Asamblea GE:neral y del Consejo
de Seguridad sobre estR cuesttÓn y que, de ser
necesario, considere la aplicaci6n del Artrculo 6
de la Carta".

65. El Gobierno de la Reptiblica de Sud:1frica nunca
ha hecho caso alguno de las recomendaciones
de los Órganos de las Naciones Unidas y ni siquiera
ha fingido el menor interés por ellas, No solamente
ha tratado tales recomendaciones con una indife
rencia que, cuando menos, es descortés para nuestra
Organización sino que se ha opuesto a el1aB, des
arrollando una poUtica y adoptando unas metlLdas
que evidentemente son contrarias a lo que se estipula
en las recomendaciones. Esta persistente negativa
a reconocer y aplicar las resoluciones de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad s610 puede
interpretarse como una renuncia inequrvoca a la
categoría de Estado Miembro,

66. La excepcional gravedad de la evoluciÓn de los
acontecimientos en SUdiHrica a consecuencia de esta
polrtica de apartheld me inspira ciertos comen
tarios que quisíera someter a la consideraci6n
del Consejo. De hecho. es muy dudoso que esta
polftica, convertida en doctrina fundamental del Es
tado en la Reptíblica de Sud!i.frica, no comenzara



a perfilarse hasta después de la segunda guerra
mundial, o sea hasta. despu~s del flagelo que, seg(¡n
las palabras del prell.mbulo de la Carta, lIha in
fligido a la humanidad sufrimientos Indecibles".
La causa principal de la segunda guerra mundial
fUe la aparición en Europa de una doctrina de superio
ridad racial cuyos promotores, en cuanto llegaron
al poder, comenzaron a proscribir y perseguir
a los que no pertenecían a la raza elegida, particu
larmente a los judfos de su propio pafs. Luego,
habiendo conseguido recursos y armamentos podero
sos, se declararon mejor calificados que sus ve
cinos de Europa para gobernarlos e imponerles
el nuevo orden basado en su ideología racista.
Tal es lB. conseclIencia l6gica e inevitable de cual
quier concepto de superioridad raciaL Las naciones
Ubres de Europa, los Estados Unidos de América
y otros países se levantaron entonces contra semejan
te idea y contra sus consecuencias. Este es el
origen de la terrible guerra que sigui6. Y, a nuestro
jUicio, esto es 10 que explica que los dos primeros
pirrafos del preámbulo de la Carta se basen pri
mordialmente en los principios de los derechos
humanos. Permrtanme que los cite:

"Nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas,

~Resueltos

TIA preservar a las generaciones venideras del
flagelo de la guerra, que dos veces durante nuestra
vida ha infligido a la humanidad sufrimientos
indecibles,

¡'A reafirmar la fe en los derechos fundamentales
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona
humana, en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres y de las naciones grandes y pequeiias•.. ".

67. Quisiera también recordar las siguientes pa
labras, pronunciadas en una sesi6n plenaria de la
ConferenCia de San FranCiSco por uno de los prin
cipales autores de la Carta:

"La nueva Carta no debe ser un mero instru
mento legalista para evitar la gueTl'a. Quisiera
sugerir que la Carta incluya, fll principio mismo
en el preámbulo, una declaraci6n de derechos
humanos y de la fe camÓn que ha sostenido a los
pueblos aliados en su prolongada lucha impla
cable por la vindicaci6n de esos derechos y de
esa fe.

"Que esta nueva Carta de la humanidad sea ex
presión de esta fe que profesamos y que proclame
asr al mundo y a la posteridad que esta guerra
no fue una mera lucha de fuerza bruta entre las
naciones sino qUé, para nosotros, más allá de
la lucha a muerte estaba la lucha moral, la visión
de un ideal, la fe en la justicia y la resolución
de vindicar los derechos fundamentales del hombre
y de fundar para el porvenir un mundo mejor y
mi1B libre sobre estos principios.

-La paz por la que luchamos y que tanto nos
cuesta salvaguarda,r, es una paz justa, honOl'able
y de buena fe entre los hombres y entre las
naciones. Ninguna otra paz sería digna." de las
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responsabilidades que estamos dispuestos a asu
mir en virtud de la presente Carta" 21.

Esta dec1araci6n tiene una importancia muy espe
cial porque expresaba el pensamiento del propio
fundador de la Uni6n Sudafricana, o sea del Maris
cal Smuts. Podría incluso pensarse que el MariSCal
de Campo Smuts inSistía en este elemento funda
mental de la paz unida a la justicia en virtud de la
Carta, porque tal vez presintiera que, en su propio
país, ciertos elementos peligrosos, admiradores del
nazismo, padrCan comprometer seriamente la paz
por la que tantas naciones han luchado. Desgraciada
mente, parece que sus temores respecto de su país
van a l'efLlizal'se.

68. Fundando su doctrina gubernamental y su ré
gimen en la idea de la superioridad racial, desde
1946 SUd1frica ha venido aplicando sistemáticamente
su poIrtica de apartheid y de persecuci6n de los
africanos, los cuales naturalmente constituyen la
gran mayorra de los habitantes de ese pafs. Está
cl'eando una fuerza militar bien equipada merced
a adquisiciones de enormes cantidades de armamen
tos en diversos países amigos que se mencionan,
Con todas las referencias necesarias, en el segundo
informe provisional del Comité Especial encargado
de estudiar la polrUca de apartheid del Gobierno
de la Repóbllca de Sud~frica. Finalmente, ha esta
blecido su propia industria de fabricaci6n de arma
mentos.

6~. Todos estos factores, la inflexible política ra
cial y la acumulación de armamentos, son de por
sf un motivo de honda preocupación por la seguridad
general de Afrioa. Pero hay algo mlÍa. Siguiendo
ei ejemplo nazi, SudMrica ademtl.s de desafiar la
conciencia universal se ha anexado ya el Terrltorlo
dei Africa Sudoccidental que le fue confifldo por un
mandato de la Sociedad de Naciones, con io que
ha perpetrado una especie de "Anschluss" de tipo
sudafricano. Por eso la consecuencia 16gica de
las doctrinas basadas en la supE'rloridad racial
es, inevitablemente la expDnsión en todas sus formas,
tan pronto como un Estado adquiere los medios
para ello.

70. Adem:l.s, quizá no esté fuera de lugar señalar
el acercamiento que ahora se esttl. produciendo
entr8 el Gobierno de la RepClblica de 8ucLUrlca
y los gobiernos de los terrltorios coloniales ad
yacentes en los que hay una importante minorfa
europea, especialmente el de RhodesiEL del Sur.

71. Por 'Oltimo debo indicllrque los Estados africanos
que recientemente han recuperado su independencia
estl1n mucho mis preocupados por los problemas
del desarrollo económico de sus parses y por el
bienestar de su poblaci6n que por el incremento
de sus fuel'zas militares,

72. Todos estos factores, que someto a la detenida
considel'aci6n del Consejo de seguridad, conducen
tan sólo a una conclusión.

73. El nazismo vive todavfa en Sudflf:rica. La polf
tica sistemática de n.partheid de la RepClbUca de
sudáfrlca, basada en la superioridad l'acial yagra-

2J Conferencia de las Naciones Unidas sobre OrganizacIón Inlerna
clonal (pág. 13 leX!o francés).



va da por illla acelerada acumulaciÓn de armamentos,
hace YR tiempo que constituye un peligro muy serio
para la paz de Afl'ica y la seguridad de los países
vecinos y es un peligro que el Consej o de Seguridad
no pue<le dejar de examinar.

74. En cualquier caso, tal actitud es absolutamente
inexcusable en la actualidad, cuando algunos go
biernos. especialmente el de los' Estados Unidos
de Am~rica, están librando una vigorosa y valiente
batalla contra los vestigios del racismo y de la
segregaciÓn racial que aCm perduran en sus países.

75. El pasado mes de mayo loe Ministros de Re
laciones Exteriores de los países escandinavos reu
nidos en Oslo expréSaran su seria preocupaci6n
ante la situación producida en Sudáfrica por la
aplicación de la política de apartheid. Esta poll'tlca
está siendo condenada constantemente por la opini6n
p6blica de todo el mundo. Co.da día. es mh violenta
la lndignación manifestada ante esa poIrtica por
muchaS organizaciones nacionales e internacionales.

76. Esta poHtica constituye una violaci6n persis
tente y deliberada. de "los derechos humanos y••• las
liberta.des fundamentales de todos, sill hacer dis
tinción por motivos de raza'l. Este es uno de los
principios que ia Carta nos manda respetar por
ser uno de los propósitos de la Organización. Las
medidas represivas y coercitivas adoptadas por
Sud.Hrica para aplicar la poHtlca de apartheid han
creado desde hace mucho tiempo '.In serio peligro
para la paz y la justicla en esa pa.rte del mundo.

77. La situa.ción se ha agravado mucho con la
acumulación de armamentos por la Rep(¡blica de
Sud!frica, gracias a la ayuda de ciertos parses,
y con la actitud cada vez más provocativa del Go
bierno de ese país. Estas son las razones que in
dujeron a los Jeies de Estado y de Gobierno africanos
reunidos en la Conferencia de Addis Abeba a enco
mendarnos, a mí y a mis colegas, que expusiéramos
de manera. objetiva la situación ante el Consejo
de Seguridad, que es el órgano responsable del
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

78. El Gobierno de sudáfrlca, q'J.e actualmente está
eiudiendo las obligaciones que aceptó en virtud de
la Carta, especiaimente de sus Artrculos 4 y 25, no
puede hacer caso omiso Indefinidamente de nuestra.s
decisiones. Ha llega.do el momento de Q.ue el Consejo
de Seguridad tcme medidas posltiva.s, firmes e inme
diatas para disipar cualquier duda Q.ue pueda existir
sobre la voluntad de las Naciones Unidas de gannti
zar que en la República de Sudáfrica se 10gTen sin
demora los objetivos enunciados en la Carta.

79. ¿Qué puede hacer el Consejo de Segurida.d
respecto de la resoluciór. 1761 (XVII) como no sea
apoyarla sin reservas y responder al desafío Q.ue
hoy sigue lanzando el Gobierno de SUdáfrlca a toda
la. comunidad internacional?

80. Por muy en~rglcos que sean sus términos.
no baste. Con simples oondenas. se~lI nuestra manera
de ver, la situación exige una decisión histórica, en
armonía con los prop6sitos de nuestra Orga.nización,
oon la resoluci6n 1761 (XVII) de la Asamblea Gene-
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ral, eSpecialmente con su (¡¡timo párrafo, y tam
bién con 10 que de ella espera la conciencia del Africa
y del mundo.

81. Esto es lo Ctnieo que puede hacer el Consejo
para eliminar una causa de tirantez y poner remedio
a una situaci6n que ya ha empeo!"ado notablemente
y que el. informe de la Comisi6n santa Cruz, todavta
muy oportuno, describe en los siguientes tl'lrminos:

ft ••• así se ha creadoyaeagravade modo oontinuo
pcr razón del desarrollo de la poHUca de segrega
c1ón racia.l, una situación cada vez más rebelde
al tratamiento por la concil1ación, la persuasi6n,
la información o la educación. una situación cada.
dta rnS.s explosiva y más amenazadora. pa.ra la
paz interior y para las relaciones exteriores
de la UJ]i6n Sudafricana, una situaci6n que entraña
el riesgo de no encontrar en plazo breve mAs
saUda - ya que no una. soluci6n - que la gel
recurso a la fuerza, con todos los peligros absur
dos que ello origina inevita.blemente"!Q1.

El informe continCla diciendo que en esta. atmósfera.
de tensi.6n cada vez mayor es también grande el
peligro de que las fuerzas de agitación y subver
sión, a las que el Gobierno combate con vigorosas
medidas legislativas, encuentren un a.m'aiente ca.dll
dra más favorable.

82. Estamos en un momento grave. El Gobierno
de Sudáfrlca ha respondido con indiferencia provo
cativa a Ia.s disposiciones de las muchas resoluciones
de la ABamblea General y a bs de la del Consejo.
Se ha negado ta.mbién o. aceptar sus obligaciones
de Estado Miembro expuestas en la Carta.

83. Los Estados africanos esté.n hondamente preo
cupados por la obstinada persistencia del Gobierno
de Sudi1frica en su poIrtica. de segrege.ción rac1a.l
y por el refuerzo de su potencia.l militar, que
constituyen respectivamente una afrenta a la dignidad
de los e.frlcanos y una amenaza. a la paz y a la segu
ridad internacionales.

B4. Las víctimas de Sharpevílle, los Estados afri
canos, y la. conciencia del mundo espera.n la decisión
del Consejo. Este no debe defraudarlos.

85. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante del Reino Unido ha pedido la palabl'a
en ejeroicio de su derecho de réplica.

86. Sir Pa.trlck DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Creo que, durante su intervención, el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Tt'inez ha hecho
algunas observaciones sobre la política de Sir Roy
Welensky y del Gobierno de Rhodesia del SUr, o
al menos a.sr me lo ha. parecido por la interpretación
que he escuchado. Huelga decir que estudia.ré dete
nldamente las palabras exa.ctas empleadas por el
Ministro de Relaciones Exteriores de T11nez y que,
en caso necesario, volveré a ocuparme de ellas
en la continua.clón del debate.

Se levanta la. sesión a las 17.30 horas.
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